
^ A l n a d o 2 d e A g o s t o d e IS&S. 
N ú m . 0 2 . 

BOlITIi OFIÜAL DI lUl 

ujrnoson obligHorias para cada capital 
milicia dfjde qac sr publit oficial-

^ r"a» y ^ra^c cualro < '̂a, dcapuej 
' j loi de»»** pucbloi de la misma proviu-
cL *** * *** Kovicmhrc de i 8 3 ; . J 

t t l leyei, órdenes y anancioi qae te 
mandan publicar en lot Bolelinei oEcialea 
»c han de remilir al Gcfc pol í t ico respec
tivo, por cuyo conducto ae pasarin i lot 
editores de los mencionados periódicos. Se 
e iceptúa de esta diipoiicion á los Sres. C i -
pitanci genérale ! . (Ordenti d i 6 de Abril 
y ^ de Agosto de i » 3 < ) J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á I los alcaldes y ayantaroientos de las provincial las leyes, decreloi y rcsolocionesRene-
nlM qof twanni de las Corten, cualqniera que sea el ramo á que perlcnercon. Del mismo modo circulará * los alcaldes 
y atoulsniirntos todas las ó r d e n e s , iustrucciones, reR|amriiios y providencias Reneralea del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo locante i sus atribuciones.=^r/. a5C de la ¡cj de 3 de Febrero de i 8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gob¡erno.=]Súm. 244-

E l Gefe político de la provincia de Falencia con 
Juha a 8 de julio próximo pasado me dice lo siguíen— 
tí. 

MlIaLiéndose desertado del presidio del Canal 
Casulla, el confinado Salvador Rodr íguez Callejón, 

tnyai senas se espresan á c o n t i n u a c i ó n , ruego á 
V. S. se sirva comunicar en esa provincia de su 
îgno mando las órdenes competentes, para que si 

*o ella se presentase, sea capturado y conducido con 
8cgür¡dad á disposición del Inspector de dicho csla-
olecimienio.'' 

Lo que se inserta en el holetin oficial para que los 
okaldes constitucionales ^ empleados de protección y sc~ 
i^rulad püUica y destacamentos de la Guardia civil 
P̂ octiquen las oportunas diligencias, y caso de ser Zia-

'^o, lo pondrán á mi disposición. León 1.0 de agosto 
^Manuel García Ilerreros.=zFcderico Ro~ 

Secretario. 

F 
tjjí^UalUr* 5 pies a pulgadas, edad a8 a i í o s , pelo 
^ lno, ojos pardos, nariz regular, barba castaíÍD, 

n rcdo"da, color tr igueño. 

Sección de Gob¡erno.=Nilm. 245. 

mplea-í0 | ¿ * a,ealdcs constitucionales y pedáneos , cmpl 
¿ea^I01*""00 > p u r i d a d públ i ca , y destac 

c la Guardia civil, procurarán capturar 
ca-

á 

Josd de la Banda, cuyas señas se capresan i con
t i n u a c i ó n , fugado de la casa de su padre el a5 del 
corriente, y si fuere habido lo pondrin i mi dispo
s ic ión. León 29 de julio de i B/f j .mManacl García 
IIcrrcros,=.Fcder¡co Rodr íguez , Secretario. 

Salas de José de la Banda» 
Edad 16 anos, estatura regular, ojos garzo;, 

nariz regular, color bueno, vestido pantalón de paño 
azul, chaqueta azulada, gorra í d e m ! capote verde, 
borceguíes . 

Sección de Gob¡erno.=Núni. 24G. 

Los alcaldes, empleados de! ramo de protección 
y seguridad pdblíca y destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las diligencias oportunas para ave
riguar el paradero de Manuel Sánchez , natural de 
Puellcs en Asturias, cuyas señas se insertan á con
t inuac ión , y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición. León 1.0 de agosto de i845.=Manucl 
García lIcrrcros.=Fcdcrico Rodr íguez , Secretario. 

Senas de Manuel Sánchez. 
Edad 17 a ñ o s , estatura alta, pelo castaño, ojo* 

ídem, nariz roma, barba lampiña, cara redonda ,̂ co-
lor bueno, viste chaleco blanco, pantalón de pano de 
cuadros, alpargatas y sombrero negro alto. 

Sección de Gobierno^=Núm. 247. 

Habiendo desaparecido de casa de sos padres, 
tecinoi de Quintana de Cepeda, Josefa Magáz , cuyai 
teñas se espresan á continuación, prevengo á los a l 
caldes constitucionales, pedáneos, empleados de pro 
teccion y seguridad públ ica , y destacamentos de 



Guardia m i l prncuren iu caplora, y cato ác Mr Iia-
Liüa la ponfiin i mi d¡5pni¡non. Lcnn 39 de julio de 
184 5.-=rM'inucl García Ilerrcroj.=rcdcrico Kodri -
guc í , Stcrclario. 

Semis dé Josefa Ma^áz. 
Eiialnra regular, edad a i aííof, color bajo, 

• ¡ro lenla . mellada de dentadura, ropa que l l evó , dos 
ruedoa de patío pardo uno viejo y olro nuc?o, dos 
camiiaf, una eiclavina de bayeta, uno»rápalos y doi 
pares de medias y pañuelos decolores. 

Sección de Conlol)il¡íIacl=Niim. 2/,8. 
iN'o habiendo remilido á este Gobierno polj'líco 

los alcaldes ronsf íiucionales de los a) unlamienios que 
se espresan i continuación el estado de mullaiprcvc-
«ido en circular niímero 18G, publicada en el bo'clin 
oficial número ¿O» correspondiente á la i.a quincena 
de julio, lo verificarán inmediaianicolc sin dar l u 
gar á nuevos av¡50S ni ulteriores procedimientos. Y 
para que en adelante no haya necesidad de recuer
dos, prevengo á todos los alcaldes constitiirionalcs de 
la provincia que tengan siempre un estado abierto 
donde sienten las multas que v.iyan imponiendo á fin 
de que pueda ucrmc remilido en los días iG y 1.0 de 
cada mes y recibirlo yo el ao y 5 dr los mismos. 

Cuando en la casilla del estado no quepa la r c -
lacioD del m o t n o porque se impuso la multa, $c h a -
ri por nota al final. 

Siempre que se impongan multas por desobedien* 
cía ó falta de respeto i la autoridad, se espresará en 
qué conmttó uno u otro, no reuniéndose estas m u l 
tas con ninguna de otra esper¡e. León 1.0 de agosto 
de i645.=Manucl Garc/a l Í c r r c r o i . = F c d c r i c « llo-
dr íguet . Secretario. 

TVoM de. h% olcaUes (tnstttuciohalis que se hallan en 
fftscuhierfo Je! parte tle In primera quincena del mes 
de julio ordenado en circular de iH de junio anti~ 
riur. 

León, 
nllars. 

Garrafe. 
Quintana de Rancroi* 
Villaiabariego. 

Aítorgat 
Ottro. 
SatitU|o Millas. 

La lia n e t a . 

Alija da los Mclonei. 
Castrocalbon. 
Crbroncs del Rio. 
T)cstriana. 
l^lacioide la Valduerna 
Quintana y Congosto. 
Villaimeva de Valdeja-

«nur. 
Villarala, 

Muria» Je Paredes. 
L-lnrara. 

Lo» IWiot de U o a . 
^la. María de Ordá». 
Soto y AUÍÍO. 

Vonferrada* 
Cubillas. 
Noceda. 
Piramo del Sil. 
Puente de Domingo Fio* 

r e í . 
Toreno» 

HianOé 
Barón. 
tuío: 
Potada* 
Prioro. 
iVenedo. 
Valderruedi, 
Vegamian. 
Vüiayandrc. 

Saha£un* 
Canalejas. 

Caitrninudarra» 
Ccbanico» 
Joarilla. 
J*a Vega, 
Saclices. / 
VillaYerde, 

falencia de /). Juan» 
Caflrofue^le« 
EVeino. 
VlUStefnbr de la Vega, 
VillamaíTao. 
Villaqttcjida. 

l a Veyilla. 
La Robla. 

Valdalfi^iJCf0|í 
Valdcp r 
Vegacervera. 

yuta/ranea. 
Jlirisf. 
l̂ er langa. 

Parada Seca. 
'Irabadclo. 

Núm. 249. 

II>TI:M)Î L\CIA. 
La Dirección general de conlribucioTics ¡nfl¡r 

las me dice cutre otras cosas con fir|ia (|c ^ ¿ l 
corriente, qne llegado ya el momenlo d^ nnnl! 
práctica las prevenciones del Real decreto de ^ d<i 
mayo liltimo para establecer el derecho sobre t\ toúi 
sumo de especies determinadas se estaba cu e| c, 
de que los pueblos presenten al efecto las corrfjpon, 
dientes relaciones de su vecindan".. v COniumosdeqoi 
trata el artículo 5̂ de dicho Real decreto, y iJ!JC 
comunicando "i los ayuntamientos el artículo , , ; 
del mismo les prefije el término imprornKabic de un 
mes para que formen y remitan á e.Ma lulciidenfia 
las referidas relaciones: en su cumplimiento señalo el 
mencionado termino á contar desde mañana i.^dt 
agosto: inserto i continuación él precilado articulo 
para conocimiento de los pueblos, mientrai je |r, 
circnla un ejemplar á sus ayuntamirotoi y poô o 
igualmente los siguientes modelos para que puedsn 
con facilidad cslcmlcr las certificaciones, en la inte
ligencia que el que deje de cumplir ó demore esti 
5er%icio podrá pararle el perjuicio que se inGcrt del 
a.0 párrafo del articulo i53. 

Artículos que se citan. 
Articulo 9 5 . E l encabezamiento general dr loi »1erí-

thos dr consumo en un purblo, po lri ¿«r promovido ofi-
cialrarntr |tor la adnrinistracion ó solicitado f or rl «)uu-
tamirnto Ku el primrr caio, la adruinistmeton atotopa-
dará á su oficio una crrdficarion de los pioiiucloi qcc CS* 
da ramo háblese tenido en cada «no de los auos qo« sr-
guti lo dispuesto en el a n í c u c u l o 83 deben elegirse psra 
formar la base para el encabeitmiento, y propondrá U 
cantidad en que hvbrí de ajustarse. Eu el segundo, fl 
ayuntamiento aeompaí iar i i su solicitud iciaciorn'S ex|irc« 
aivas de su vecindario, cosrehas I bricaí, /oruercio, i 'T* 
ciacionrs y consumos de las especies sujetas al derccboi J 
des iguar í lattbirn la cantidad que se propone psgtr «« 
cada ano y por cada ramo. 

Cuando no haya precedido administración 6 irriew 
por cuenta de la Hacienda públ ica , la adminístracioo ' i ' -
jii i ajuutanmnlo aquellas relaciones al iuvilarle al m-
ca beta m i" uto* . 

Artículo i53. Se procederi inmediatamente i hscfr^ 
tücabeaainlrBlo de cada uno de los puiblos que no h»?*^ 
dr quedar en adimnislracion , srftaláodose por los WUn-
drnlrs, al circular este mi Hral detretdi 'I P 1 * ^ , ^ 
mea para que los ayuntamientos pcesrnteii en U a ^ 
tiaciou las relaciones de vecindario y consumo* dr 1 
tral» el art ículo <j5. La adinin¡»traciun hará J ^ , . , , 
lationes las observaciones que. crea justas, con P 
de los datos y noticias que po ca, y propondrá la câ  ^ 
que por el derecho de cada eapecie deba scfialafS* 
pueblo. fj -d* 

Los poelihij qUe no prrjrr.len sus r«,*C,0l,Cl¿la ¿<- |S 
ao fijado, serán no obitiHitc encabesados en ^j. ir.f .n 
propuetia de la admiimlracion, á reserva de rrc " y jt. 
los ailos siguirnlcs la caulidad scualada si JiMlin^ 
m b o i rll». 



TV Trl T^/\CZJ O TNÍ tNJUIVI. 1 j r » x r i t c i m i e n t o <Xc 

JRAMO D E L V I N O , A G U A U D l K N T E S Y LICOHES Y ACU1TK D E O l . l V O 

RELMCION del consumo de arrobas que de dichas especies se hace al año común tomado del Trienio de los años 1842 43 y 44 

PUEBLOS. 

N ú m e r o 
de veciiiog 

de caita Drrrchof 

C O N S U M O D E 

¿ C V A t l h t E K T B 

p u ^ de Tarifa. Vino. Bratlo.. ^ ' , 6 . 3o. S<. •'"•;:kVr- LÍMre, 

A. ; . . . . ; Cabeza de Ayunlamienlo. ; 

C ; ; 
Firma del presidente del ayuntamiento., Id. del secretario del mismo; 

NOTA. La i.a caiüla de derechos de larifa Tendrá en blanco, pues estos se han de marcar stgnn el censo de población. 

Provincia de León. RELACION NUM. 2.• 

CARDES ÍMUERTAS.=AIIROBAS. 

Ayuntamiento de 

RELACIÓN del consumo de dicha especie en los pueblos de su comprensión. 

PUEBLOS. 

vecinos de 
cada pue

blo. 

Derechos 
de 

Tarifa. 

Vara, fcnef, 
ternera, o r -
oero, cordero 
y macho ct« 

¿rio. 

Tocino frei-
co, naoteca 
y carne» frea-

cai. 

TVeioo «ala.lo. aaa(a« 
•a sJea^ krsfaelai, ja* 
tooo, cbirir.n. meta-
i.'at. satebieboort y 
Jrruaa ecubutiJ»! y 

eoir • 

Cetíai .1 TI 
<•. Ltif y 
•uffbo <a-

kri*. 

A Cabeza de Ayuntamiento. ; ; 
B ; ; . : 
c v . . . ; \ 

Total consumo de carnes muertas. 

Firma del alcalde presidente del ayuntamiento. « « del mime. 

La 1* calilla de ucrcchoi de tarifa Tendrá en blanco, p « i eiios se h t ü de airear ifgun el cerno de pobUcíoi. 

Wl 



Provincia de León. RELACION NUM 3/ 

UMFORMES. 

Ayuntamiento de 

RELACIÓN del consumo de los mismos en esta especie. 

PUEBLOS. 

Ni ímcro de 
Tccinos de ca

da pueblo. 
Dcrcchoi de 

tarifa. 

Jabón 
blando* 
Arrobas* 

Id, 
duro. 

Id. 

/V. ; : : i ; . • • • . Cabeza de'ayunlamicnio. ; 
B. _ 
C 

NOTA. La i.a casilla de derechos 2c tarifa Tendrá en blanco y puel eslos se han de marcar segan el censo Je población. 

Provincia de León. RELACION NUM. 4.1 Ayuntamiento de 

Ccrbcili 
JJ. 

CARNES E N V I V O PARA E L CONSUMO. 

Sidra 
6 chaco l í . 

Núm«ro ií« 
V r c i o o f de 

Toros, boe-

PIEDLOS. 
yff y vaos Novilloi y T«roirtfi Carocroi, 

ctdi pue- Dír ícbot 'de 4 IUOA ooví l ioi do baste 2 Lorrc^ot y 

Corderos Cor4«roi II m dc<«!a 
léchale* dc»ac i.^Jc Cabrito* 4.' d. Ma-

TJem tío 
cebar de IJ«m Ja 

de tarifa. arriba. 2 á 4 auot. años, borregos. Ofejaa. 
basta fin de M«vo h Ga basta fio de to ¿ fio de Cerdot ea- ñas d« me- «na » bas-

Abril. de Junio. Abril. Nosiembre. bsJw*. dio »uo. la * « e s ^ . 

A. . . ; . , Cabeza de partido. ¡ 
B 
C 

ISOTA. La i « casilla de dercchoi de tarifa tendrá en blanco, puel estos se han de marcar segan el censo it población. 

T ^ o n y J u U o de v * t & ¿ = J u € L n R o d r i g u e * R a ñ i l l o , 


